
 
 

  JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 

Teléfono 8515230 
j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Aguadas, Caldas, 12 de octubre de 2021 
 

PROCESO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN SOCIEDAD 
PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: ERICA HELIANA RUIZ RUIZ 

DEMANDADAO BERNARDO LÓPEZ GIRALDO. 

RADICADO: 1701331120012021-0007500 

ASUNTO: ACCEDE A SOLICITUD 

 
La abogada que orienta a la actora en este asunto, mediante memorial 

ingresado al expediente digital, implora que se oficie a la pagaduría de 
la Secretaría de Educación, para que los descuentos por nómina que 
deben realizarse al señor BERNARDO LÓPEZ GIRALDO, según como 

quedó en el acta 73 del 23 de septiembre de 2021, deben seguirse 
consignando en la cuenta de ahorros del Banco Davivienda Nro. 
085300047835 y adjunto la certificación bancaria donde figura como 

titular la señora ERICA HELIANA RUIZ RUIZ. 
 

El despacho accede a dicha rogativa y dispone librar oficio a la 
Pagaduría de la Secretaría de Educación de Caldas, informándole que 
el descuento que por nómina debe efectuarse al docente BERNARDO 

LÓPEZ GIRALDO, titular de la cédula de ciudadanía 16.051.652 y que 
le fuera comunicado a través del Oficio Nro. 368 del 24 de septiembre 

de 2021, lo deberá seguir consignando mensualmente en la cuenta de 
ahorros del Banco Davivienda Nro. 085300047835. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Maria   Magdalena Gomez   Zuluaga 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Civil 001 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

AGUADAS – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 143 del 13 de OCTUBRE de 2021 
 

 

________________________________________ 

MARCO TULIO MEJÍA GARCÍA  

Secretario 
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